DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
.

Articulación y Comunicación Política Territorial para  el Dialogo Estratégico y la 

Incidencia en Políticas Públicas.

La propuesta vista desde un enfoque de proceso se desarrolla dentro de los principios fundamentales del trabajo político de la CC, establecidos como dinamizadores dentro del PE de la CC,  como lo son: Autonomía, Corresponsabilidad,  Dialogo – Deliberación, Equidad, Humanismo, Solidaridad  y Transparencia; en estos elementos descansa el dialogo estratégico y poder de articulación  basado en el respeto a la ética de la alteridad  y los derechos  humanos de las y los ciudadanos del país.

Nuestra experiencia nos ha demostrado que la conectividad e intercomunicación es indispensable para consolidar este esfuerzo y convertirlo en una fortaleza permanente del SC Nicaragüense.

Este esfuerzo interno de articulación y comunicación  política  es parte del fortalecimiento tanto de las organizaciones, como de los ciudadanos con las que ellas trabajan y se constituye en condición para alcanzar mayor efectividad en las acciones de participación y defensa de los espacios  de derechos  ciudadanos e influencia sobre los tomadores de decisiones y de las transformaciones necesarias para  establecer políticas publicas con enfoque de derechos hacia las y los ciudadanos.

Planteamos  desarrollar - fortalecer vocerías locales, representativas, dinámicas y capaces de hacer propuestas y articular una agenda política conjunta en beneficio de los y las ciudadanas  a nivel local, cuyas sinergias se evidencien a nivel  nacional en los ámbitos temáticos, sectoriales, y territoriales.  Fortalecer y ampliar el “Think tank” económico de la Coordinadora Civil de la cual emanan los planteamientos alternativos que construyen a todos los niveles y recoge el sentir de la población, allanando  el paso a las violaciones de los derechos económicos, sociales y políticos  planteados desde las políticas publicas de los gobernantes.

La propuesta plantea que la  incidencia no puede estar subordinada solamente a la acción en Managua o en otros centros de poder; debe realizarse en los municipios, en los departamentos y, en las regiones autónomas. Hay espacios diversos para la incidencia en políticas y presupuestos de los municipios, así como ámbitos de decisión que van más allá del ejecutivo y legislativo, como los Organismos Financieros Internacionales, donde las ONG, los movimientos sociales y gremios deben cumplir un papel propositivo y beligerante en las políticas locales y nacionales.

A partir de la Asamblea anual del año 2004, La Coordinadora Civil  priorizó el  proceso de articulación y comunicación política a nivel territorial  por ser el ámbito especifico  donde convergen la mayoría de miembros que integran las redes territoriales y temáticas ,con el fin de fortalecer sus capacidades, generar sinergias, consolidarlas como espacios colectivos de análisis y formular estrategias de trabajo conjunto y de construcción de propuestas de incidencia sobre los tomadores de decisiones para la definición de políticas públicas locales y nacionales.

Por ello continuaremos potenciando  las experiencias existentes desde los diferentes niveles de identidad, organización, coordinación, planificación e incidencia   que nos permitan crear   aprendizajes mutuos que sean  incorporados y ejecutados en planes de desarrollo de la agenda política de las Redes Territoriales que coinciden y se  articulan con los  ejes priorizados  por la CC. 

 Para el ejercicio de la ciudadanía activa se articulara  desde las  capacidades técnicas y  políticas de los miembros  de las Redes Territoriales para que se  posibilite la construcción de una ciudadanía critica capaz de analizar, articularse,  concertar, y definir  acciones para  exponer las propuestas y reacciones colectivas a  los planteamientos y acciones políticas que atenten al ejercicio pleno de los derechos ciudadanos.

La propuesta de articulación política y social que desarrolla la CC, se plantea  a partir de enfocar la labor de incidencia desde un enfoque de derechos y la valoración de transformar las relaciones de poder en relaciones horizontales, equitativas y con un gran contenido de respeto a los derechos  humanos de la Ciudadanía. Con perspectiva  de género,  A partir del, seguimiento y control del accionar del Estado para que no atente y melle los derechos ciudadanos.

El articular a las redes, posibilitando la construcción de canales institucionalizados para actuar, informarse, apoyarse y posibilitar acciones conjuntas dará como resultado un conglomerado interconectado, donde los miembros sin perder su autonomía, actuaran en conjunto generando sinergias y  reconquistando los espacios públicos de concertación y propuesta para que la políticas publicas se enfoquen en la persona, en le ciudadano. A la vez pretendemos crear nuevas culturas políticas, incorporar nuevos actores jóvenes utilizando medio de uso cotidiano en la vida de estos. Aspiramos llamar su atención para mostrar que la construcción de ciudadanía activa es un camino de desarrollo y de ejercicio de derechos. 

Pretendemos también profundizar las actividades de incidencia local, con una población sensibilizada y movilizada a defender y reclamar el ejercido de sus derechos ciudadanos desde lo cotidiano, derecho al agua, a la salud, vivienda, libertad de decisión sobre el cuerpo, respeto a los demás y a la diversidad, de la cual somos parte. 

De esta manera la alfabetización económica, iniciada hacen dos años y profundizada a través de este proyecto aterrizara en focalizar la atención en propuestas alternativas de redistribución y asignación presupuestaria enfocada en las necesidades de la población que se resumen en los objetivos del Milenio, en la mejoría de la calidad de vida de todos y cada uno de los sectores sociales vulnerables de nuestro país, en especial niñez, adolescencia y mujeres.

Las acciones concertadas  mostraran que bajo objetivos posibles otra Nicaragua es posible y como Coordinadora Civil aceptamos el reto de construir los espacios para estas acciones, priorizando  la autonomía de los miembros, sus principios y valores.

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Facilitar la articulación y comunicación política de esfuerzos territoriales para incidir en el cumplimiento de la política publica que contemple  la agenda la  “Nicaragua que Queremos”

Este objetivo  contribuye a generar capacidades políticas de la ciudadanía para impulsar la construcción de una Nicaragua democrática, equitativa, solidaria, desarrollada y sustentable potenciando a las organizaciones territoriales y sectoriales en función de obtener información oportuna y veraz sobre temas nacionales que les afecta directamente en la vida cotidiana, y que están vinculadas a la lucha social  por el  mejoramiento de las  condiciones de vida y de  la construcción de un proyecto político ciudadano.

Esto implica el hecho de tener una comunicación ágil, dinámica que facilite la articulación entre los diferentes actores en el ámbito local para ejercer presión social, dialogo y discurso común ante aspectos cruciales que afectan a la población  para el cumplimiento de políticas públicas, locales y nacionales enfocadas en los ciudadanos.

Los  componentes  dinámicos de ejecución del proyecto de Articulación y Comunicación Política Territorial para la Incidencia en Políticas Públicas  se centran en:

1.  En el Desarrollo de capacidades locales  y alfabetización económica

2. En la  Articulación de redes y ciudadanía informada.

3.  Incidencia y movilización para el dialogo estratégico

1. Desarrollo de capacidades locales y alfabetización económica

Se parte de la producción de información  inteligente, científica elaborada en conjunto con las Redes Territoriales  a cerca de los temas priorizados en el ámbito económico por el equipo “Think tank” económico de la Coordinadora Civil.

  A partir de ello se ejecuta la  implementación del proceso de alfabetización económica, dirigidas a las Redes Territoriales con el propósito de fortalecer intelectualmente, analíticamente  con un efecto cohesionado y movilizados en sus espacios locales estableciendo un procesos de replicación de los contenidos a sus grupos metas de las organizaciones miembros  y ciudadanía en general.

2. Articulación de actores y ciudadanía informada. 

Con estas capacidades técnicas y políticas, cada red convocará un mínimo de 70 personas miembros de las organizaciones de la sociedad civil (OSC) por cada red para propiciar las condiciones organizacionales y políticas que faciliten los mecanismos de articulación y de intercomunicación entre los miembros para el trabajo conjunto, su fortalecimiento, el  de la ciudadanía y su capacidad de incidencia local y nacional.

Estos elementos de organización y planificación  con una sólida masa crítica desarrollaran propuestas  para proponer, movilizar e interpelar en función de los derechos económicos, sociales, políticos, culturales de la ciudadanía en general.

1. Incidencia y movilización.

Este componente contempla el análisis profundo de las posibilidades y capacidades de  cada red y el manejo generalizado de sus miembros  de los  temas/problemas  objeto de incidencia, su capacitación en los mismos y el uso de medios /instrumentos y mecanismos para ejercer incidencia efectiva.

Como parte de los planes de incidencia se destaca la conformación de alianzas con otros actores del territorio, sean éstos de la Sociedad Civil, o autoridades municipales, en el caso que el plan de incidencia responda a un tema municipal o regional y se forme la alianza para incidir en el ámbito nacional.

También implica el proceso de sensibilización, a través del acceso a temas económicos y de gobernabilidad, dirigidos a movilizar a la ciudadanía   alrededor de las propuestas a nivel territorial o nacional planteadas por las redes territoriales. 

Los temas priorizados por las organizaciones para el 2007
 hasta ahora son: PGR, Deuda Interna y Externa, Condicionalidades, del FMI, Política Fiscal, Acuerdos de 

Asociación U. E. y CA, lucha contra la corrupción, Ley de Acceso a la Información Pública, Reformas Constitucionales, Reforma a la Ley Electoral. 

Como parte de la planificación, organización e incidencia de las redes territoriales está la definición de los espacios de participación, que como S.C. se considere pertinente y estratégico donde tener presencia. Para llegar a tener representación en los espacios que se definan, éstas deberán de definir propuestas, posición política sobre el tema y los criterios de representatividad (limitaciones, atribuciones, mecanismos de comunicación e información).

Como un mecanismo de fortalecimiento de las redes y de sus estrategias de incidencia,  se considera la necesidad de realizar intercambios a lo interno de las redes, de manera que se pueda conocer la experiencia de redes que tienen avances en los aspectos de formulación e incidencia a partir de propuestas concretas. Se respaldarán metodológicamente otros que se desarrollen por iniciativa propia.

Los intercambios de experiencias entre redes, responderán a temáticas comunes, que se desarrollarán bajo una guía metodológica, donde se definirán resultados y acuerdos conjuntos para la incidencia.  

Desde la Oficina nacional se implementaran los servicios de:
· Información selectiva, objetiva
 a las redes sobre temas priorizados.

· Canales de comunicación ágiles y oportunos sobre los  intereses y temas investigados por las comisiones temáticas y de apoyo priorizados por las redes
· Promoción del  diálogo político y debate sistemático entre actores, y autoridades temáticas
 y políticas.

· Producción de material escrito, electrónico, y para los medios de comunicación.

· Apoyo a las necesidades de articulación definida por las redes.

Monitoreo y evaluación 

El monitoreo será llevado a cabo por el equipo de ejecución del proyecto de acuerdo a actividades planificadas y cronograma establecido. Las redes emitirán informes cada tres meses de acuerdo a las actividad ejecutadas. La Comisión Coordinadora evaluará el transcurso del proceso dos veces por año.  La Comisión Económica y de Presupuesto desarrollaran las acciones operativas de alfabetización económica y de incidencia en el ámbito Nacional coordinadas por los Enlaces Nacionales. 

La ejecución presupuestaria estará a cargo del la Unidad Administrativa. El seguimiento administrativo se llevara a cabo a través de los mecanismos de control administrativo y contable, normas y formatos establecidos para el efecto. Se emitirán informes de ejecución presupuestaria cada cuatro meses. 

La evaluación final proponemos se realice en base al método del “Cambio más significativo” utilizado ampliamente por la cooperación internacional.

Una serie de acciones ya son producto de neutro aprendizaje institucional. Otras serán registradas para luego ser sistematizadas. Esto aplica a los eventos y procedimientos.

Gestión del Proyecto: 

Las redes territoriales  coordinaran el proceso político y el equipo de proyectos ejecutara la parte operativa en conjunto con las comisiones económica, coordinadora y los Enlaces Nacionales. 

A partir del 23 de Mayo, en la Asamblea Anual de la CC se establecerán los vínculos estratégicos  para generar una propuesta ampliada de demanda social y de derechos y el compromiso de voluntad institucional y ciudadana para la articulación, cohesión  manteniendo por sobre todo la autonomía institucional.

Toda la información será remitida a la oficina nacional, el proceso será divulgado por la página WEB  y todas las acciones que se desarrollen en el campo de la agenda pública se registraran a través del equipo de comunicaciones.
Alianza estratégica

Este  proyecto presentado ante Fondo Común, será ejecutado en su totalidad por la Coordinadora Civil a  través de sus tres componentes. Sin embargo por razones  de procesos en marcha y recursos  el primer componente de “Desarrollo de capacidades locales y alfabetización económica” será financiado por  Oxfam  Internacional de acuerdo a actividades puntualizadas en el presupuesto ya que. compartimos  el fortalecimiento de capacidades y la consolidación de las redes de sociedad civil desde lo local, territorial  como  condición estructural para la articulación e incidencia efectiva de la sociedad civil. Por tanto, este esfuerzo y financiamiento compartido  es complementario para lograr los objetivos planteados. 

Población Meta

-Directa: 

El proyecto tiene como población meta a 13 redes territoriales, compuestas en promedio por 25 organizaciones locales quienes trabajan en la mayor parte del territorio de la República.

Se fortalecerá ( a través de los  Componentes  Dinámicos de Ejecución  aproximadamente, 800 personas (64 -70 personas por cada una de las 13 redes, a su vez  a  lo interno de cada red se asignará una cuota de 3 personas por cada organismo miembro) , cada red  territorial esta constituida aproximadamente por 25 miembros ) a través de los  Componentes  Dinámicos de Ejecución de las 13 redes territoriales  focalizadas, como sujetos directos del proceso de formación y articulación  para la incidencia. Se pondrá especial cuidado en la distribución equitativa de género en estos procesos, y en alianza con las organizaciones que trabajan con mujeres o desde la perspectiva de género se diseñaran acciones positivas al interior del proceso.


-Indirecta: 

En los 13 territorios participarán en foros abiertos, actividades de análisis, concertación y propuestas para la incidencia  alrededor de 2,880 personas (240 personas por cada red)  en representación de organizaciones e instituciones de la CC y de otras organizaciones locales que no necesariamente  son  miembros de las redes territoriales pero que desarrollaran capacidades en aspectos de organización, mecanismos jurídicos e incidencia política, para promover sinergias, potenciar las  propuestas y abrir espacios para su incorporación en políticas locales y nacionales. 

Esperamos movilizar grandes contingentes de personas, que por conciencia y voluntad se manifiesten públicamente en demanda de sus derechos ciudadanos.

Equidad de género se considerara  transversal en la  ejecución y participación activa de las y los actores del proceso.

ÁREA DE COBERTURA: 

 El proyecto abarca los siguientes territorios:

· Madriz, 

· Nueva Segovia, 

· Estelí,

· León,

· Masaya,

· Rivas, 

· Carazo, 

· Chontales, 

· Jinotega, 

· Puerto Cabeza, 

· Blufields,

· Rama.

DURACIÓN DEL PROYECTO: El período de ejecución del proyecto es de Julio del 2007 a Abril del 2009. Un año y diez meses a partir de la fecha de desembolso.  

� El perfil presentado para postular al Fondo común es parte intrínseca de este proyecto.


� Temas que continúan vigentes mientras no se logre revertir la falta de voluntad política para aumentar la inversión social, los niveles de corrupción y verticalismo en el manejo de los espacios de participación ciudadana. 


� Provendrá del proceso de investigación y comunicación de las áreas de gobernabilidad y formación económica que genera la CC como parte del pensamiento y   accionar  político básico para la incidencia.


� Expertos nacionales y extranjeros.





